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Resolución particular

1." Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-ley número 7, de fecha 30 de junio de 1967,
y Decreto 143011973< de 7 de junio, a la Empresa ..,Westinghouse,
SoCiedad Anónima_, con domcilioen la avenida- de José An
tonio, número 10. Madrid. para. la ·fabricaCión de cinco gene
radores eléctricos de 930.8.MW; para .. ser movidos por turbina
de vapor, con destino a-centrales nucleares.

2." Se autoriza a "Westinghouse, S .. A .• , a importar con
bonificación arancelaria del 95 por 100 de los derechos aran
celarios que les correspondan. las partes,. piezas y elementos
que ·se relacionan en losanexós de. esta Resolución-particular.
Para mayor pred~ón, esta Direcci6nGeneral de Política Aran
celaria e Importación enviará a la Dirección General de Adua·
nM relación de los números ·de las .. declaraciones o licencias
de importación de cadapfirte, pieza y elementos que Westing
housa, S. A .• (o en los· casos ,previstos en las· cláusulas novena
y décima la persona iurídicapropietaria de la centraD, tenga
concedidas en relación con .esta fabricación mixta.

3." Se fija en un 43 por 100 el porPJntaje minimo de la
fabricación nacional. para los generadores 8" fabricar con des
tino a las centrales nuc1el;lTesde Alma.raz (grupos 1 y ID de
..Compañia Sevillana de Electritidad. S.A;" .. Hidroeléctrica Es
pafiola. S. A.", y .UniónEléctrica,S~A:.,; de Lenioniz (gru
pos 1 y ID,. de ..Iberduero, S. A .• , Y de 'Asc6 (grupo n, de
..Fuerzas Eléctricas de Cataluña," S. A:•. Por consiguiente, la
importación de laspartes,_ pieZEis y elementos que se reseñ~

ron en los anexos referidos en la clausula2.no podrá exceder
globalmente para- dichos' gE:lneradores del 57 por 100 del valor
total del conjunto a fabricar.

LQ;s cifras que como valores de las partes, piezas y elemen~

tos figuran en la relación de losan,exosréferidos en la cláu
sula 2 son aproximadas. y, .a su vez, indicativas para la de·
terminación del porcentaje que representan en el total.

4.° Los precios de estos generadores a pie de fábrica, sin
beneficio industrial, son los siguientes:

RESOLUCION de la Dirección' General de Polittca
Arancelaria e Importación que aprueba la Resolu
ción Particular por ta que so otorgan los benefi·
cios de fabricación mixta de generadores eléctricos
de 930 M. W.(l034MWA; 0,00 factor de pctenciaJ
para centratesnucledros. (Partida' arancelaria 85.01
A-5-b) a la Empresu ..Westinghouse. S. A;-.

El Decreto 1430/1973, de 7 de junio', (.Boletín .Oí.ida! del Es
tado.. de 3 de julio), aprobó la Resolución-tipo para la fabri
cación en régimen de construcción mixta· de generadores eléc·
trices de potencias comprendidas entre 700 y 1.250 MW. pa.ra
ser movidos por turbinas de vapotycon destino a: centrales
nÜcleares.

Al amparo de 10 dispuesto enelcitacto Decreto y en el De
creto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el
régimen de. fabricaciones. mixtas, y ·e1 Decreto 2472, de 5 de
octubre de 1967, que lo desarrolló, «Westingnouse, S. A.", con
domicilio en la avenida de José Antonio; número la, presentó
solicitud para acogerse a- los beneficias de bonificación aran
celaria para .la importación dEi<lasllartes; piezas y elementoS
de origen extranjero quesa necesiten incorporara la- produc
ción naciOllal de gc-neradoreseléctrícos,.· .de las· caracteristicas
indicadas. bajo el régimen de Jf:lbricación mixta.

De .acuerdo con lo .previsto. en los. Decretos. mencionados, la
Dirección· General. de IndUstrias Siderometalúrgicas y ·Navales

. fonnuló informe. con fecha 7· de .julio· de, 1973. calificando fa·
vorablemente la solicitud de "Westinghouse, S. A.". 'por con·
siderar qlle dicha emprésatiene suficiente capacidad industrial
para abordar la fabricación degeneradoreseléctrícos de 930 MW
para centrales nucleares•. con el gradomfnimo de nacionaliza
ción que fijó el Decreto de .Resolucitln-tipo.

Se toma en consideracjónigualme:nteqtie ..WesUnghouse.
SoclOdad Anónima",. tiene un contrato de asistencia técnica y
de colaboración con la firma ...Westinghause Electrte Corpora
tion". de Estados Unidos, de 1 de julio de 1971, aprobado por
la IJirecciónGeneral de· Promoción Industrial y Tecnología del
Ministerio de Industria. yactuaJmenteen vigor.

La fabricación en régirilen mixto de eStos generadores e1éc~
tricoS ofrece gran interés para laeconolfiia, nacional, tanto por
lo que significa de garantía y solidez para los futuros progra
mas de expansión industrial comq para el.. mejoramiento de
la actual situacIón de la balanzacomercíal de pagos. al mismo
tiempo que representa un úuevo paso en los aspectos técniéos,
laborales y otros de la .industria nacionaL

En virtud de cuanto antecede,·. y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y Qbtenido las informaciones pertinen
tes. procede dictar la Resolución que prevén los ,artíoulos sexto
del Decreto-ley 7/1967, Y doce del Decreto 2472/1967, ya refe
ridos. por 10 que esta Dirección General de Política Arancela
ria e Importación hadispuesfo la concesión de la siguiente
rewlución particular para la fabricación en régimen mixto de
los generadores eléctricos que' después se detallan. en favor
de ..Westinghouse. S. A.-.
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5,° A los efectos del articulo octavo del Decreto 1430/1973
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos Je1'
minados de origen extranjero. ya nacionallzados, que pueden
iDeo!" pararSe a. la fabricación mixta con la consideración de
productos nacionales sin incidir, en consecuencia, en el por
centaje de elementos extranjeros autorizados Q" importar con
büniflcación arancelaria.

6" Los porcentajes eQtablecidos en la clausu.la 3 se deter
minaran de acuerdo con lo dispuesto en el articulo quinto
del Decreto 1430/1973, que aprobó IaResolución-tipo basa de
esta Resolución particular.

7.° Con objeto de poder calcular el valor tátalde Ia$par~

tes', piezas y elementos a importar y por ser los generadores
electricos de estas potencias elemeIltosgue no quedantermi
nadas y en condiciones de funcionar hasta sUffientaié -en la
centml, se enUende por pie de fábrica. del' constructor nacio"
na' su empJa7.amiento definitivo. y' por ello todos los trans
portes de partes o equipos que no deban sufrir 'transforma
ción eJ' laS' factorías· de «Westinghouse,S, A.~. en Bilbao (Viz
cayaJ y provengan del extranjero, tendrán como destino final
e 1 emplazamiento definitivo en Almaraz, Lemonit y Aseó, res
pf>ctjvamente, para efectos de valoración; aquellos otros ele
mentos de importación cuyo primer destino sea el de los es
tablecimientos fabriles de cWestínghouse, S. A ... , se compu
tarán a efectos de transporte hasta la factoría.

E: cálculo de los porcentaje5 de nacionnlización e impor
t.nrjón ha sido realizado sobre la base de lo" vf\lores que ti·
gUl'an en la Memoria aprobada. Podrá procederse a una revi
sión de dichos valores por modificaciones del tipo de cambio
en el mercad0 oficial de divisas y por diferencias de coste ple
namente íust.ificadas.

8.~ Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fipra y que tenga, por tanto sanción administrativa. es de la
sola y única re:=ponsabi~da-d de la Empresa "Westinghouse, So-
cieda(! Anónima», sin que en ningún ffi'omento pueda repercu
tirse est"l responsabilidad sobre terceros.

9_° A fin de facilitar la financiación de psta fHhricaci6n
mixta. los usuarios, es decir. las Empros,.ls p{'opietarias de las
cCfltrn1es nucleares (~Comp8f¡ia SeviJlana de Eledridcfad. So
ciedad Anónima~, .. Hidroelécfrica E"pañoJa S. A.,,< 'f ~Unlón
Eló(irica, S. A.~, para los grupos 1 y TI de 1<1 cent¡'ul nuclear
de Almanlz; .,Iperrluero. S. A.~, j:W1H los grupos 1 y TI de la
central nuc1ear de Lemoniz, y «Fuer~(aR Eléctricas de Cntalufia,
Sonedad Anónima", rara el grupo r de la centnil nuclear- de
Aseó; podrán realizar, con los m¡~.'mos tWlwficio'i ulI1cedidos
a ~Wl'stinghouse, S. A.~. las impcríQciones de dementos ex
tranjeros que aparecen indicados en la relación rle los- anexos.
Con este objeto, el usuario, en las Qportunns declaraciones y
lic~11cias de import.ación hará constar que los elementos que
se importen serán destinados ala construcción de Jos genera:
dores objeto de esta Re!'olución-particular, y tendrán como des
tino final bien la factoría de .. Westinghouse, S, 1\.". en Bilbao,
o el emplazamiento definitivo de la central nuclear de Alma-raz Lemoniz o Aseó.

10, Las importaciones que se realicen a nombre del usua
rio estanin subordinadas a que la beneficiaria de esta ·Reso
lución-particular. cWestinghouse, S. A_~, Se declare expresa,..,
mente ante las aduanas, mediante documento adecuado' refe
rido a cada despacho. responsable solidaria con el impOTtadór
de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda Publica en
el supuesto de que por incumplimiento de las condiciones ft~
jadas pierdan efectividad los beneficios arancelari08,todo ello
con independencia de las garantias adecuadas;

11. Para la resolución de las dudas, discrepancias, interpre
taciones y cualquier eue~ión qlte surja en ··la. aplicación de
esta Resolución-particular se tomará como base de informaci6n
la Memoria que, como fundamento de su sOlicitud, presentó
cWestinghouse, S. -A_lO, y el informe de la Dirección General
de Industrias SiderometS¡úrgicas y Navales.

12. A partir de la entrada en vigor de esta Rosolución-par
ticular será de aplicación lo disp~esto en el artículo. décimo
del Decreto 1430/1973, que estableció la Re50]ucíón-tipo.

13 La presente Resolución-particular' tendra una vigencia
de cuatro añQs a partir de la fecha de su publicación en el
..Boletin Oficial del Estado'>, siendo prorroftable este plazo en
las mismas circunstancias y condiciones en que lo sea el de
la Resolución-tipo en que se apoya.

Madrid, 10 de septiembre de 1973.-El Director ge.enraI, Jai
me Requeijo;

Westing
house, S. A,
Idem.
Idem.

Importador

Idem.
Idem.
ldem.

1Idem.
¡Idom.
ldem.

___ IIdem.

-- ---~._-.-----

-. __.---_._.--------_.-
ParUda Coste tótal I Importador

arancelaria: I
..~-_.'-_._-- I .---_.-

I
85,DI D 95.315,682
B5.01 D 2.268,316
85.DI D 2.131.159 , ..
90.29 D 4470411 <:
85.01 D 504.107 vi<
B5.0L.D 8.400.612 -gui

~¿
B5.GI B 1-3 3.026,732 '::;0<'
00.29 B 48.171 "'"g acri
85.01 D 2.121.149 G5 ~ •
74.07 A·2 8.922,076 ~ m.ª84,59 J 9.404.871 u"
84.11 G 101.367 (lf 'C '0§..., 'Q,lu_
84.61 76.981 ;:::~~

'p: Q) r:::
a..01 D 15.55B.7W ~o<>oo..a ....
85.DI D 24.703.575

...... e
.~::: ;:¡

"85.01 D 2.726.035

90,29 B 3,029,254
74.07 C 864.587 Westing-

house, S. A.
73,15 B-2 10.563.243 Idem.
68.15 B-2 4.215.355 ldem.

74.07 B 146.568 ldem.
7;;.13 B 945_028 ldem.
73.13 B 1.044-.940 Iclem.

73.15 E-8 1.044.532 ldem.
73.18 A-l 99,919 ldem.

Varias 2L003,983 Idem.
Varias . 4,589.163 Idem.

i, _~_. ___,_._

I 223.303.323

I Coste tata!Partida I
arancelaria T

85".01 D 100,542,548
85,01 D 2.125.895
85.01 D 2.26...·t583

90.29 D 475.415
85.01 D 535.787

'85.01 D 8.917.017

85.01 B-1-8 3_189.288
90.29 B 51.128

85.01 D 2.251.707
74.07 A-2 9.432.384
84.59 J 9.716.294
84.11 G 107.786

84.61 81.660
85.01 D 16,515.689

85.01 D 26,199.351

85.01 D 2.882.540

90.29 .B 3.216.728
74.il7 e 908.816

73.15 B-2 10,693.032
68.15 B-2 4.215.355

74.07 B 165,506
73,13 B 1.028,090
73,13 B 1.051.720

73.15 E~8 1.090.137
73,18 A-l 101.948

Varias 21.003.983
Va.rias 4.589.163

233.652.550

Elemento2 fI importar

Rotor completo , .
Dedos de. presión .
Bornas principales ..
Detectores tempera-

tura _ ..
Conexiones a bornas .. ,
Partes estáticas venti-

lador .
Transformadores de

111edida ........
Termopares
C onexione~·····~istema

agua , ..
Cobre hueco " .
Equipo aceite cierres .
Medidor de pureza ..
Hegulador y' coJector

de gas ,., ~ .
Sistema de agua .
Rotor excítattiz y coji-

nete ,.
Sis~em~ refrigerac. ex-

cltatrlz , .
Componentes regula~

dar tensión ..
Tubos refrigerantes

ChapamagnétJca .., .
Aislamientos ,.
Conexiones entre bobi-

nas ,
Siderúrgicos carcasa .. '
Siderúrgicos soporte ...
Chapa .acero inoxida-

ble
Tubo acel'~..i~~~·id·~bi~:
Varios .. ~.. ., .
Accesorios ..

CENTRAL NUCLEAR DE AtM.1RAZ Il

Ro:or completo
j)t)dos de pl'esión ...".
,~.!rnas princípales .. ".
D8tectorúS tempera-

tura .. , ., , .
Conexiones a bornas .
Partes estáticas venti-

lador .
Transformadores de

ntédida ; .
Termopares ,
Conexiones sistema

agua " .
Cobre hueco ..
Equipo aceite cierres .
Medidor de pureza •.. ,..
Regulador y colector

de gas " .
Sistema de agua ••......•
Rotor excitatriz y coji-

nete , , .
Sistema refrigerac. ex·

citatriz ., , ..
Componentes regula-

dor tensión ,...••
Tubos refrigerantes .

Chapa magnética .
Aislamientos " .
Conexiones entre bobi-

nas .
Siderúrgicos carcasa ..
Siderürgicos soporte .
Chaúa acero inoxida-

ble "., •. , ", .. ,•
Tubo acero inoxidable.
Varios ", .
Accesorios , , .

40<L80:3;'123 ptas.
437.384.300 ptas.

114.766.197 ptas.

404.803.a23 ptas,
42:3652.550 ptas.

Grupo 1
Grupo 11

Grupo 1 ,

Grupo 1 .
Grupo JI

Aseó,

LellJoniz:
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CENTRAL NUCLEAR DE Asco 1

El<:>lllentos el impod~r Partida Coste total
óll'H.nceJarja

Importador
Elementos a iJllportar Partida

aranceJa¡'ia
Costé tot.al lmporl:8dor

Rotor completo .
Dedos de presIón .
Bornas principales
Det.ectores tempera-

tura "
Conexiones a bornas , ..
Partes estáticas venti-

lador ..
Tl'ansformadores de

medida .
Termopares .
Conexiones sistema

agua .
Cobre hueco ..
Equipo aceite cierres .
Medidor de pureza ... H,

Regulador y colector
de gas .. H .

Sistema de agua
Rotor excitatriz y coji-

nete .
Sistema refrigerac. ex-

citatriz ., .
Componentes regu la-

dar tensión " .
Tubos refrigerantes

Chapa magnética ..
Aislamientos ..
Conexiones entre bobi-

nas , .
Siderúrgicos carcasa .. ,
Siderúrgicos soporte ".
Chapa acero inoxida-

ble .
Tubo acero inoxidable.
Varios .
Accesorios .

35.01 D
8.5.01 D
35.01 D

90.2.9 D
85.01 D

85.01 D

85.01 B-1-a
90.29 B

85.01 D
74.07 A-2
84.59 J
84.11 G

84.61
85.01 D

;,5.01 D

85.01 D

90.29 B
74.07 C

73.15 B-2
68.15 B-2

74,07 B
73.13 B
73.13 B

73.15 E-8
73.18 A-l

Varias
•Varias

95.315.082
2.268.316
2,131.159

447.411
504.107

8.400.612

3.026.7:32
48.171

2.121.149
8.922.016
9.404.671

101.367

76.981
15,558.707

"
24.703.575

2.726.035

3.029.254
864.587

10.563.243
4.215.355

146.568
945.028

1.044.940

1.044.532
99.919

21.003.983
4.589.163

223.303.323

Iberdut:"ro.
, Mem.
Idúm.

ldem.
ldem.

[dem.

Idem.
ldem.

ldem.
Idem.
ldem.
Idem.

ldem.
ldem.

ldem.

Idem.

ldem.
vVt'sting

house. S. A.
Idern.
Idem.

Idem.
ldem.
¡dem.

ldem.
ldem.
Idem.
Idem.

Rotor completo
;)edos de presión ......
30rnas principales
D2tectores tempera-

tura .
Conexiones a bornas ..•
Partes estáticas venti-

lador .
Trlinsformadores de

medida .
Termopares .
Conexiones sistema

agua ..
Cobre hueco .
Equipo aceitecterres .
Medidor de pureza .
Regulador y colector

de gas ..
Sistema de agua
Rotor excitatriz y oojio;

nete .
Sistema refrigerac.. ex·

cítatriz , ~..
Cúmponentes regula-

dor tensión ..
Tubos refrigerantes ..

Chapa ma~nética ..
Aislamientos ..
Conexiones entre bobi-

nas .., .
Siderúrgicos carcasa .
Siderúrgicos soporte
Chapa acero inoxida-

ble , .
rubo acero inoxidable.
Varios
Acce.sorios

85.01 D
85;01 D
85.01 D

90.29 D
85.01 D

85.01 D

85.01 B-1~a

9O.2Q B

8S.01D
74,07A-2
84.59 J
B4.11G

04.-81
85.OlD

85.01 D

8S.01 D

90,29 B
74.07 e
73.15 B-2
68.15 B-2

74.07 B
13.13 B
73.13 B

73.15 E-8
73.1BA-1

Varias
Varias

98.082.373
2.350.829
2.200.ó61

462.295
52G.771

8.672.571

3.112.951
49.728

2.189;881
9.191.768
9.574.823

104.742

79.448
16.062.517

25.491.433

2.808.745

3.127.953
886.701

16.628.138
4.215.355

156.037
986.558

1.048.330

1.067.330
100.933

21.003.983
4.'589.163

228.766.197

I
Fecs...
ldem.
Idem.

IlIdem.
1dem.

!Idem.

¡Idem.
,Idem.

1
, Idem.

I
Idem.
Idem.
Idem.

,
jldem.
Idem.

Idem.

I Jdem.

!Idem.
Westing~

1
, house. S. A.
Tdem,
[clem.

ldem.
Idem.
·ldem.

fdAm.
id2m.
ldom.
ldem.
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Elementos a importar Partida I Coste tolal
arancelaria I

Importador

Rotor completo ..
Dedos de presión .
Bornas principales
Detectores tempera- I

tura , .
Conexiones a bornas ..
Partes estáticas venti-

lador .
Transformadores de

lnpdida .
Termopares
Conexiones sistema

agua .
Cobre hueco .
Equipo aceite cierres .
Medidor de pureza ..
Regulador y colector

de gas .
Sistema de agua .
Rotor excitatriz y coji-

nete ..
Sistema refrigerac. ex-

citatriz ..
Componentes regula-

dor tensión
Tubos refrigerantes

Chapa magnética ..
Aislamientos ..
Conexiones entre bobi-

nas .
Sid8rúrgicos carcasa .
Siderúrgicos soporte ..
Chapa acero inoxida-

ble ..
Tubo acero inoxidable.
Varios .
Accesorios ,•••

85.01-D
85.01-D
8S.01-D

90.29 D
35.01-D

85.010

aS.01 B~l-a

90.29 B

85.01 D
74.07 A.2
84.59 J
84.11 G

84.61
85.01 D

85.01 D

85.01 D

90.29 B
74.07 e
73.15 B-2
68.15 B-2

74.07 B
73.13 B
73.13 B

73.15 E-8
73.18 A-l

Varias
Varias

"' 103.677.792
2.499.583
2.336.763

491.712
553.845

9.2oo.S87

3.294.965
53.835

2.324.813
~L730.047

10.012.668
111.479

27.016.865

2.975.606

3.320.772
946.705

11.093.246
4,416.262

175,724
1.083,528
1.060.740

1.172.039
108.689

21.834.110
4.772.486

241.384.300

: IberduC1ro.
1 Tclem.
¡ lclem.
,
jldem.
¡ldem.

ldem.

'Idem.
ldem.

Idem.
Idem.
ldom.
Idem.

Idem.
,ldem.

ldem.

[dern,

Idem.
Westing~

IlOuse. S. A.
ldcm.
ldem.

Idem.
Idem.
Idem.

¡ldem.

¡
ldem.
lclem.
lclern.

MINISTERIO
DE lNFORMACION y TURISMO

ORDEN de 24 de julio de 1973 por la que se aprue
ba el Plan de Promoción Turistica presentado por
don Jose María Quiroga de' Abarca, en nombre
y representaei6n' de ..-Artá Nova, S. A.'"', para la
urbanización denominada «Arta-Neva», situada en
el tt;frmino mun.,icipal de Arta (Baleares).

Ilmos. Sres.: Elaborado el Plan de Promoción Turística pre
visto en el ariiculo 10 de la Ley 197/1963, de 28 de diciembre.
siguiendo las directrices trazadas por el articulo 11 de la misma,
110r don Jose MaY'ía Quiroga de Abarca. en nombre y represen
tación de "Artá Nova. S. k~, con el fin de obtener la declaración
de Centra de Interés Turístico Nacional de la urbanización
denomínada "Artá Nova», situada en el término municipal de
Artá {Baleares}.

Este Ministerio. en uso de las facultades conferidas en la
legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar
dicho Plan, concediendo al 'promotor el plazo de tres meses
con el fin dp, que proeeda a la redacción del correspondiente
Plan de Ordenación Urbana, de acuerdo con los prinCÍpios y
normas de la Ley de Régimen del Suelo de .12 de mayo de 1956.
y según previene elartícu)o 12 de la menCÍonada Ley 197/1963.
de 28 de diciembre. •

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1973.

LIÑAN Y ZOFIO

lImos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc~

tores generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.


